
FUNCIONS DELS MUNICIPI 
 

Text de l’Estatut d’Autonomia de Catalunya aprovat el 2006 ( Art. 86 ) 

 

ARTÍCULO 86. EL MUNICIPIO I LA AUTONOMÍA MUNICIPAL 

1. El municipio es el ente local básico de la organización territorial de Cataluña y el medio esencial 
de participación de la comunidad local en los asuntos públicos. 

2. El gobierno y la administración municipales corresponden al Ayuntamiento, formado por el 
Alcalde o Alcaldesa y los Concejales. Deben establecerse por ley los requisitos que tienen que 
cumplirse para la aplicación del régimen de concejo abierto. 

3. El presente Estatuto garantiza al municipio la autonomía para el ejercicio de las competencias 
que tiene encomendadas y la defensa de los intereses propios de la colectividad que representa. 

4. Los actos y acuerdos adoptados por los municipios no pueden ser objeto de control de 
oportunidad por ninguna otra administración. 

5. Corresponde a la Generalitat el control de la adecuación al ordenamiento jurídico de los actos y 
acuerdos adoptados por los municipios y, si procede, la impugnación correspondiente ante la 
jurisdicción contenciosa administrativa, sin perjuicio de las acciones que el Estado pueda 
emprender en defensa de sus competencias.  

6. Los concejales son elegidos por los vecinos de los municipios mediante sufragio universal, igual, 
libre, directo y secreto.  

7. Las concentraciones de población que dentro de un municipio constituyan núcleos separados 
pueden constituirse en entidades municipales descentralizadas. La ley debe garantizarles la 
descentralización y la capacidad suficientes para llevar a cabo las actividades y prestar los 
servicios de su competència. 

 


